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Constancia secretarial: Manizales, treinta y uno (31) de marzo de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que fue allegado el expediente de Tutela 170014003011-2019-00850-00, proveniente de 

la H. Corte Constitucional con numero interno T8787810, sin que haya sido objeto de revisión.  

 

Así mismo, se deja constancia en el sentido que el expediente físico se encontraba en impugnación 

ante el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, mismo que fue devuelto el 30 de marzo de 

2023 aquí al despacho. 

 

 

 

Sírvase proveer,  

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

Manizales treinta y uno (31) de marzo de 2023 

 

Como la Acción de Tutela ya cumplió con todos los trámites legales y fue 

excluida de revisión, el Juzgado dispone su archivo. 
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